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^• 3•° Ifas leyea no tendrAn of'ecto rettoactivo, si nu die-
psf+isren lo contrano. (CcTdigo cícil aigente).
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N del rematant,e, si lu hubiere, del importe total de los refe-
Kdoe p,a::tos, dH cuyo car^o son, con a}^reglu A lo dispuHSto
R la rH^;la 8: r del art. S.°
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JEFATURA DE I^INAS
DE LA

PROVINCI^^1 DE CORDOBA

Nilm. 3214

Número del expediente K.417

1^on Alfredo de \(adrid•DAvila, Ingenioro
Jc£H del distrito minero de Cbrdoba.

Hago saber: que por D. José Huer•

tas Ortuíto, vecino de hiontoro, so ha

presentado en el Gobierno civil de es-

t^ provit,cia una instancia, fecha ld

de Noviembre de 1901, solicitando se

le concedan doco pertenencias para

la mina denominada Anznliución ci los

Angeles, de mineral plomo, sita en el

término de 14lontoro y dehesa de Val•
Seca, propiedad de D. Roque Cano,

que linda por Saliente con la mina

Los ^ingelc^s, y por los demás vientos

eon la propia dehesa; cuyo registgp le

ha sido admitido por decreto del se
fior Gobernador de 17 de Noviembre

de 19U2, salvo mejor derecho, bajo la

siguiente designación: Se tendrá por

punto de partida la loma del Case-

rón, á unos l ŭ0 metros de la casa

hundida, y se medir{tn ú, N. l ŭ0 me-

tros, fijándose la primera estaca; des-

de esta al O: 4C^-^ros y segun-

da; de esta al Sur 300 y tercera; des ^

de esta A Lste 400 y cuarta, y desde

esta la0 metroa para llegar al punto

SU:3;I&ií^`CI4PY pI1F^°; ICLILAR

^^^+

----s

I I^as I.ayee, Grdenexy f annnc:ioe qua sa mandon publioar aru
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F.^ CóaDOHe p••O^ ^ b'IIFRe D& CóBDOas x ^••^:';uiunados pariódicoa.
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9^ pu^2lai^ to5o^ res ^v, ^^ceepto los Doera3rigo^. ^I ` aD'- KRTFrrcra. Con:orme con la condición 4.• del pliego
' qua :,a s^:rviciu cze base p^ra la srihnsta no s® insertarA nin^fin

l
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de partida, quedando cerrado el pe-
rimetro de las pertenencias soficita-
das.

Lo quo se publica de orden del se-
i'íor Gobernador por rnedio de este
edicto, para que en el término de se-
senta díris pucdan producir su^ recia-
m:icioi,es, conforme al art. 1-1 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Cót doba 20 de Noviembre de 1902.
-El Iugenicro Jefe, A. de 11ladrid-
Dtivila.

Ayuntamientos

BFNA,I^f EJI

hiim 3220

Don antonio Díartin Lindes, Alealde consti- ^
tucional de esta villa.

Hago saber: que por ácuerdo de la ^
CoI'poración muuicipal, so arriendan ^
por tres aiios agrícolas, que empeza• ^
rán ^, contarse desde el presento, las
fincas de este Diunicipio que á conti-
nuación se expresan:

l.g Una suerto de tierra calma y
alameda, con cabida de una fanega
y seis celemines, situada al partido
de la Cuesta, de este término, eu ren•
ta anual de 60 pesetas.

2.° Otra suerte de tierra calma
con cabida do una fanega, situada al
partido dcl Barrancón,en renta anual ^
de 30 pesetas.

3." Y otra suorte de tierra olivar
con cabida de tres cuartas partes
aranzada, en el partido del Medio ó
Puntal Bermejo, en renta anual de
12` ^0 pesetas.

La subasta tendró, lugar en estas
Casas Consistoriales á las trece del +
oncono dia'de la, insercidn de presen• ^
te edicto en el 13ot,^Tlx OFICIAL de I
la provinCia,, ante la comisión que •^

^f detérmina el art. 8.° do la Instruc- ;

1 ción del ramo, y terminando según ^

dispone el art. 17 de la indicada Ins-

truccidn. Las proposicionea se harán

por escrito conteniendo el pliego,ade•

mfia de la propucsta, la códula per-

sonal del proponente y el rosguardo

que acredite haber depositado en la

Depositaria d©1 Ayuntatnionto el 5

por l0i) dei tipo del remate. La car-
peta de dicho pliege contendrrí el si

guiente escrito: rProposición para

optar ú, la sub^ISta del arriendo por

tres años agricolas, fi, contar desde

el presente, de la suerte ó suertes

(aqui lt>.s yuo se deseen arrondar)=, y

la proposición citada se ajustará al

modelo si^;uiente:

k;l que suscribe, conociendo el plie•
go dc condiciones para el arriendo
por tres aíios agricolas de la suerte ó
suertes (aqttí las que so deseen arren-
dar) se compromete fi cumplirlas,
ofreciendo en renta, por cada año, á
coutar desdo el preseuto, la cantidad
de (aquí las que ofrezca por cadc>, una,
de eilas, hacieudo constar sor iáual ó
may or que el tipo de la aubasta);
domicilio del proponeute (se ezpresa-
rá en letra) fecha y firma.

Lo quo se anuucia por medio del
preserite para conocimiento de los
que deseeu interesar^e en ia licita-
cibn.

Benamejí 18 de Noviembre de 1902.
-Antonio Jiartín Lindes.

ESPEJO

. Núw. 3231

llon Franniscu Gracia 8.omero, AIc31de cons-
tir•ucíonal de est•a villa.

I3aao saber: que de once ó. doce de

la mai,ana de! dia 4 del próximo mes

de Diciembre, tendra lugar en estas

Casas Capitu!ares la subasta para el
arri?nclo del local en quo ha estado

insta!r^da la e^cue;a elementai de ni-

i"io5, anejo al Peso de la llurina, bajo

la presidencia de mi autoridad, y sir-

viendo de tipo la cantidad de 2^2 pe-
set:ts.

El contrato serzS, por un aiio, que
etupe^ará en 1.° do Enero próximo de
19U3, y terminará, en 31 de Diciem-
bre del mismo ai"io, y so sujotará al
pliego de condiciones que çe halia do
mauifiesto en la aecretaría Capitular.

Para tomar parte en la licitación
debe depo.^itarsa previamento en la
Depositaría del Ayuntamiento ó en la
Caja general de Depósitos la canti-
dad do 1 ^`GO pesetas ^i que asciende
el 5 por 100 del valor del arriendo en
el año, y la fianza definitiva que ha-
brá de coustituir el rematante consis•
tirá ett el 20 por 100 de la cantidad
en quo se adjudique la sttbasta.

Los pago^ s© veriócarán por men-
sualidades anticipadas, dobiendo ha•
cerse en los dias dol 1 al ^ de eads
mes.

No serán admi5ibles las proposi-
siciones que no cubran el cupo seiia-
lado.

Las licitaciones se harán por piie-
gos cerrados quo habrán de presen-
tarse durante la primera media hortk
de, la subasta, y que se redactarán an
la siguiente forma:

• ^ Modelo deg^t•opoxición.

Don F. de T. y T., vecino de.. .. .,
provincis^ do . . , , . , de . . . . aúos de
edad, dé éstado... .., do ejercicio. ..
.., con cédula personal ntYm.....,

1

Nilnl. 82;t7

Ilago saber: quo fijadas por el
Ayuntamiento que teugo el honor de
presidir las cuentas municipales del
ejcrcicio d© 1900, quedan eapuestas
al público en la Secretaría de esta
Corporación,durantool plazo de quin-
ce dias, para que puedan examinarse.
y presentar contra las misrnas laé re-
clamacioues que estimen oportunas.

Benameji 13 de Noviembre de 1J0`L.
-Antonio J^iártín Líndes.
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de clase.... ., ezpedida en. .... con
fecha.. . . . , que acompaña, enterado
de las condiciones en que se subasta
el arriendo del local llamado Escue-
las viejas, aito en la plaza de abas-
tos, por el tiempo de un aíio, quo em-
pezará el 1.' de Enero próximo y ter-
minará en 31 de Diciembre de 1903,
hace proposición al arrendamiento
por la car)tidad de. ... . pesetas (por
letra), acompafiando, á los efectos
oportunos, el resguardo de haber
conatituido en la Caja municipal (ó
donde sea) el depósito provisional de
.... . pesetas.

(Fecha y firma.)

Y para la general inteligencia se
publica el presente en Espejo á 17
de Noviembre de 1902. Frr:ncisco
(,racia.

VILLANUEVA DEL RFY

:^tim. 3245

Loa Francieco Herrera Cabanillae, Alcnlde

presiden^e del A}'untamiento constitucio-

nal de eeta villa.

^^,;Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto, por falta de licitadoros, el
arriendo con la facultad de la ezclu-
aiva de las especies de consumo que
comprende el grupo de liq^ridos, es-
cepcián de los aguardientes y licores,
que han sido relnatados, se anuncia
al público una segunda subasta que
tendrá lugar en estas Casas Contisto-
riales, de dos á tros de la tttrde del dia

30 del actual, bajo igual tipo que la
primera, con la rectiftcación en los
precios de venta y con sujecibn ti la^
condieiones que constan en el ezpe-

diente.
Si .^ dicho acto no concurriesen li-

citadores se celebruró. una tercera sn-

basta á los ocho días dc haber tenido

efecto la segunda, ó sea el día 8 de

Diciembro prósimo venidero, de dos

h tres de la tarde, admitiéndose pro-

posiciones por las dos terceras partes

del tipo fijado á cada una de aque-

l:as, y bajo idénticas condiciones es-

tablecidas para las anteriores; las

cuales so hallan do manifie^to en esta
Secretaría municipal.

Vill:inueva del Rey 22 de AToviem-
bre de 190`L.-Francisco Herrera.

LUCE^'A

l^úm. 32•16

Don Franr,isco Alvflrez ^e Sotomayor y Cu-
rad^^, primer Teniente de Alcalde y Alcel-
de accidental de esta ciudad.

Hago saber: que formados las res-
pectivos espedientes de los diversos
arbitrios y obliñaciones presupuesta•
das para el e,jercicio de 1903, apro •
bados por la Escma. Corporación, se
anuncian por virtud del presente ias
subastas, que tendrán lugar en el des•
pacho de esta Alcaldía, ante mi Au-
toridad, acompaiiado del segundo Re-
gidor $indico de este Ayuntamiento y
Secretario del mismo, en la forma y
dias que á continuación se detallan:

1.° EI arriendo deI local de las
Pescaderías, bajo el tipo en alza de
4fi6^ló pesetas. •

2.° 1^1 arriendo de pesas y medi-
das de uso voluntario, bajo el tipo en
alza de 4.000 pesetas.

3.° El arriendo del local dé la Car-

1 niceria, bajo el tipo igualmente en al- ;
za de 643`7^ pesetas.

^.° El arrendamiento del suminis- ^
tro de medicinas que se inviertsn en
la asistencia médica de familias po-
bres, bajo el tipo en baja de 2.000 pe ^
setas. ^

6.° El arriendo del arbitrio sobre III
puestos públicos en las plazas, fe- !
rias, veladas y sillas en los paseos, J
bajo el tipo en alza de 9.1ó0 pesetas.

Dichas subastas tendrán efecto:

Las tres primeras á las doce, trece

y catorco horas, reypectivamente, del

dia siguiente al en que haga diez de

la inserción de este edicto en el BoLE-

TIN OFiCIAL de la provincia, COIIta-
dos desde el posterior al e q que so

publique.

La cuarta á los onco días, cor,tados
en igual proporcián que los anterio-
res, y á las docc horas del tni,mo.

La quinta el 22 del prótiimo mes ^
de Diciembre, tambión á las doce del
día.

Las licitaciones durarán medirti ho-
ra, procediéndose por el Presidente á^
la apertura de los pliegos, y las per-
sonas que deseen tomar parte en la ^
subasta deber:iu cousiáunr en la De- ^
positaria municipt ►1 el 5 por 100 del ^
tipo tijado A cada un^ de los arbitrios
que se ban do licitar, como fianza ^
provi^ional: f

Para la primera 22 81 pesetas. ^

Para la aegunda `2ltU. ^
Para la tercera ^7 • 18. ^

YAra la CUartA lÚ^. ^
Para la quinta ^h'^'^0.

Uua vez hocha ]a adjudicación, y ^
siendo esta firme, la til ►nza defiuitiva ^

#consistir{^:
Eu la primera fi0 pesetas. €
En 1^ seaunda ^00.
En la tercera 100.

En 1a cuarta `?^)0.

^n la quinta 1.ócu.

Las per^onas que hagan propoai- ^
ciones por medio de apoderado, de- !
berán proveerlo del correspondi©nte ^
poder, bastanteado por el I,etrado

^ il d O

BOLETIN OFICIAI. DE LA PROVINCIA DE CORD^BA

en 31 deDiciembre de ezpresado año,
bajo el tipo de 3.bU0 pesetas, por el
que se admitirán proposiciones en
pliego cerrado, co q sujeción al pliego
de condiciones que so encuentra de
manifiesto en la Secrotaria munici•
pal, y modelo que al final ee ezpre-
sarti.

EI acto tendr^. lugar en estas Ca•

sas Cousistoriales, ante la comisión
respectiva, y hora de diez á once del

siguiente día al qtre haga diez hábi-

les después de la publicación de este

edicto en ol BoLi;:TIx OFICIAL; de-

biendo constituir los licitadores para

tomar parte en la subasta la fianza

provisional del 5 por 100 del tipo se-
i'ialado.

La fianza definitiva consistirá en
el 20 por 100 de la adjudicación, y
los gastos de ezpediente y formaliza-
ción dcl contrato serán ae cuenta do]
rematrtnte.

htodelo dc pro1^osición.

. E1 quo suscribe, con r_édula perso•

nal que acompaiia, enterado del pli^-

go de condicionea para el arriendo
del arbitrio sobre ol u5o obligatorio

de pesas y medida^ estublecido en es-
ta villa, hace proposición al rni:?mo

por el tipo de .....(en letra) pesetay,

acoptando expresamente cada una de

las indicadas cláusulas, y comprotno-

tiéndose ti cump^ir dichas condicio

nes en todas sus partes.

(Fecha y tirma`.

Luque 17 de :V'oviembre de 1902. -

Luis Feruánde•r. J^iariscal.

Niim. :3218

Haro saber: que por acuerdo de ]a
Corporacióu municip:^l se ha dispues-
to verificar el urriendo do los dere-
chos del arbitrio estableciao sobre
puestos de veuta en la plaza y via
pública:, para el próxiruo ailo de
19013, que empezará en 1.° de Enero
y tcruiinar^l eu 31 de Diciombro do
expresado aflo, bajo el tipo de 1.125
pesotas, por ol que so admitirFm pro-

Í

don Fe rpe e Blaneas y rtlz
Re- Í posicioues eu pliego cerrado, con sil-

piso. 1 •'ó l I' ^ dc n t d
E1

^e a pr e,o e con )ciones que so
i d ^pl eáo de cnn iciones estarzt de

encuentra de lnanifiesto en la Secre-
tariu municip^}l, y modelo que al final
se e^presará.

E1 acto tendr:í lugar en estas Ca-
sas Consistoriale3, ante l.>, comisión

manifiesto en la Secretarírav munici-
pal, para que pueda aer esaminado
por el público.

Blodelo de pro1^osicidn.

Don . , . . . , vecino do . . . . . , con cé•
duia personal quo acotnpaúa, eutera-
do de la subasta auunciada para hoy
sobre....., duraute el aflo de 1903,
arriellda dicho arbitrio en ]a canti-
dad de. . . . . pesetas (por lotra.)

^ (1•'eclia y firma del postor.)

Luccns 21 de ^'oviembre de 1902.

-Francisco Alvarez de Sotomayor.

LUQUE

Núm. 3217

Don' Luis 6ernández lfariacal, Alcalde presi-
dente del A^nntamiento constitacionsl de
eata villa.

Hago saber: que por acuerdo de la
Corporación municipal se ha dispues-
to verificar el arriendo de los dere-
cilos del arbitrio establecido sobre el
uso obligatorio de pesas y medidas,
para el prózimo año de 1903, que em-
pezará en 1.° de Enero y terminará

respoctiva y hora do diez h once del
síguiente día al quo haga diez hfi,bi-
ley de5pués de la publicación de eyte

1 edicto en el Bo^FTtx OFICIAL; de-
j biendo con^tituir los licitadores para
^ tomar parte en la subasta la fi^znza
1 provisional del r5 por 100 del tipo se-
1 iialado.
^ La fianza definitiva consistirá en
^ el `LU por 100 de la adjudicación, y
I los gastos de egpediente y formaliza•
^ ción del contrato serán do cuenta del

r ematante.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino do ...., como
acredita con cédula personal que
acompafia, entorado del pliego de
condiciones para la subasta del arbi-
trio establecido sobre los puestos do
venta en la plaza y vía pitblica, acep-
ta expresatnente cada una de las in•
dicadas cláusulas, y ofrece por el

mencionado arbitrio la cantidad de
. . . . . (por letra) pesetaa, comprome•
tiéndose á cumplir dichas condicio-
nes en todas sus partey.

(Fecha y firma.)

Luque 17 de Noviembre de 1902.-

Luia Fernández Aiariscal.

CABRA

Núm. 3249

Don Miguel del Mármol Crna, Alcalde cone-
titncional de esta ciudad.

Hago saber: que hallándose termi-
nado el padrón de carruajes do lujo
de esta población, correspondiente al
próximo ario do 1903, queda de ma-
nifiesto por término de ocho dias en
esta Secretaría municipal, á fin de
que Jos interesados puedan exami•
narlo y aducir las reclamaciones qi1e
estimen convenientes.

Cabra 21 de Noviembre de 190Z.-
Miguel del )1ífi.rmol.--Por mandado
de su se)`íoría: Joaquín Jlora, Secre-
tario. '

PUE\'1'1^; (.^I!.^v'.[L

Núm. 3Z50

I)on Jua q Delgado BrnzGn, Alcalde presi-
deute del Ayuutamiento cor.atitueional de
eata villa.

Hago saber: que formado por esta

Alcaldía el padrón de carruajes y ca-

ballerías de lujo, puru. el ejercicio de

1J03, sujetos al impuesto de su nom-

bre, estartí de manifiesto al público

en la Secretaría de este Ayuutamien-

to por tórmino de ocho días, á fin de

que durante el misrno puedan los in-

toresados producir las reclamaciones

que estimen convenientes; en la inte-

ligencia que •vencido que sea el plazo

alltes indicado no se dará curso á re-

clamación alguna.

Lo que se advierté al público á los

efectos consiguiente, y al objeto do

que nadie pueda alegar ignoruncia.

Yuente Genil ?1 de Noviembre de
19U2.--Juan Dclbado.

VISO

:^ úm. 3267

Don I1.amSn Ruii S^ucLez, Alcalde presiden•

te del Ayuntamiauto couytitucioual de e'•

ta villa.

1;Iago saber: que íi;}adas detiuitiva-

mente por ei Ayuntanliento de mí

presidencia, y dictaminadas por el
seiior Regidor Sfndico, las cuentas^

municipales correspondientes al ejer-

cicio de 1901, so hayan de manifies •

to en la Secrelarí^ti de eyte Ayunta•

miento por término de quince dias,

durante el cual podrán etaminaclas

los vecinos que lo deseen y formular

por e^crito lay reclamaciones que ten•
gau á bien. ^

Lo que se hace púbiíco por medío

del presente para que Ilegue á cono-
cimiento de todos.

Víso 24 de Noviembre de 1902.-
Ramón Ruiz.

á

i
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DIPÚTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
-^ -

Núm. 3263

, CONTADURÍA

REPARTIMIENTO aprobado por la Exema. Diputación provincial, en sesiún de 16 de Octubre de 1902, para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de la

provincia en el año natural de 1903, con sujeción al art. 117 de la Ley orgánica provincial y el 158 de la municipal vigente.

CUPOS DEL TESORO EI^I 1902
BAJA LÍQUI DO C

q
UOTA ANUAL
ue correaponde
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Córdoba 26 de Noviembre de 1902.-E1 Vicepresidente, Enrique Coscollar.
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JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 3266

Don Alejandr0 Rodrignez y 8ilva, Juez de
instruccióu de esta capital.

Por la presento requisitoria se cita,

llama y emplaza á Francisco llodrí-
guez y+ Homero, de uuos cincuenta

af3o^ de edad, alto, delgado, moreno,

natural de 5íontefrío, jornalero del

campo, cuyas demás circunstancias

se ignoran, para que en el térm^no de
diez dír^s, contados desde la inserción

de la presente en el BoLETiN OFICIAL

de esta provincia y Gaceta de Ma-

drid, comparezca eu este J uzgado á

responder de los cargos quo le resul

ttm en ei sumario que coutra el mis-

mo instruyo por lesiones á Salvador

Gutiérrez Quero.

a.l propio tiempo, en nombre de Su

Majesto►d el Rey (q. D. g. j, éghorto y

requie^ro á todas las atttorídades civi-

les, militares y administrativas y

agentes de !a po:icia judicial, y en

e! mío les ruego y encargo, procedan

á]a búsĉa y captura de dicho indivi

duo, poniéudolo, caso de ser habido,

^ mi disposición, en la prisión de esta

capital.
Dada en Cbrdoba á veintiuno de

Noviembre de mii novecientos dos.-
Alejandro I{odríguez y Silva.-E1 ac
tuarío, Teodomiro v'erntindez.

1'OSADAS
N úm. 3225

pot^ a^fonso I'alma 131úzquez, Jnez de ins-
truccion de este partido.

I'or viI•ttTd dei presente áe c•it:r y lia•
ma nl que se crea dueiio de un potro

pequci3o, que fné arrollado por ol
treu mitto descendente del veinte y
cínco de Octubre ú':tímo en el kilóme-

tro diezyseis de la linea férrea deCÓr-
doLa ú. Sevilla, término de Almodóvar
de! Yío, para que en el término de
dicz dias, contados desdo la inserción
de este edicto en 01 BCLETI\ OFICIAL

de 1a provincia, comparezca ante este
Juz^;ado : prestar declaración y ofre-
certe el sumario, b:i,jo apereibimiento

de que si no lo verifica ]e parará el
perjuicio á que hubiere ingar, pues
asi 1o tengo acordudo en el sumario
que con motivo deI eapresado hecho

inslruyo.

Dado en Posadas á diez y nueve de
Noviembre de mil novecientos dos.-
Alfonso !'alma.-Et Escribano, Félia
Nog ués.

este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren, si no justifi-
can su legitima adquisicián: pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
con motivo de egpresado hecho ins-
truyo.

Dado en Posadas á diez y oeho de
Noviembre de mil novecientos dos.-
Alfonso I'alma.-El Escribano, Félit
Nogués.

Señas de las caballerías

Un burro capón, rucio, de más de
diez aí^os de edad, grande.

Otro burro capón, rucio, de diez
aiios, grande.

Una burra rucia oscura, de más de
diez años, grande.

Otra burra rucia clara, de seis
aiios, coja, grande.

Otra burra rucia clara, de cuatro
aí`ios, grande, parida, con una ru-
cha.

Una rucha rucia oscura, . de tres
años.

Todas herradas en el cuello con una
I3 y uu redondei que p:irece 0.

FL'E\TE OBLJUNA

T úm. 32:^51

Don Alfonso Gónzez Bellido, Jnez de instruc-

cióu de esta villa y su partido.

Por la preseute requisitoria que se
insertará en la Gacetn de Afadrid y
I3oLETI^ Or'ICIAL de esta proviucia,
se excita el colo de todas las autori-
dades, tanto civiles como militares,
para la busca y rescate do tres cer-
dos que at tiuai so reseí"iarbn, Ios cua
les echó de merios el porqtrero quo
los gutirda, de 1^ntonio Ambrojo, due-
Iio de dichos cerdos, eu ]a tarde del
treinta y uuo de Octubre it!timo al
encerrarlos ^on lapi,ira en nna zahur-
da eu ]a dehe:!a boyul, térmiuu de
Gran,juela, hoy do ]os herederos de
don líanuel Delgado ^lartín, iguor^in
do^e quién pueda ser el autor de la
sustracción, y caso de sor habidos 103
pongan á disposición de este Juzgado
con la persona ó personas en cuyo po-
der se encontraren si no acreditan su
Icgítima adquisición, por cuyo hecho
me encuentro instruyeudo sumario.

Dada en Fuento Obejuna á quince
de \oviembre de mil novecientos dos.
-A1falso Gómez.-Et actuario, An•
drés Angel.

i

na ^Vizcaya•; apercibidos que do no + al otorgamiento de la eecritura
comparecer les parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Dado en 1'ozoblanco á veinte y dos
do Noviembre de mil novecierltos dos.
-F^;bián Ruiz. - P. S. Jí.: Por mi
compañero, Licenciado Antonio Ca-
brera.

CHICLANA

I^ úm. 8240

Don Francisco Ruiz de Rebolledo, Jnez de
instrucción de este partido.

Hago saber: que se encuentran de•
positadas en Conil, á disposición de
este Juzgado, y como do sospechosa
procedencia, las caballerías siguien-
tes: un rucho claro, como do veinte
meses, mediano, con un lunar negro
sobre el corbejón derecho, sin hierro;
y una burra negra, cerrada, media
na, sin hierro.

En su virtud, cito por término de
treinta dias al que se considere due-
ño de dichas caballerías, para que
comparezca ante este Juzgado á de-
ducir su reclamación y presentar los
justificantes necesarios.

Chiclana diecinueve de Noviembre
de mil novecie•ntos dos.-Francísco
Rulz de I^ebolledo. - El Secretario,
Luis Gonzáler..

^^.^^^,^^^ ^^ ^^I^^^^^^

.En apoyo de la arjvert©ncia
eue se hace en la cabeza dc^ este
páz•ió3icci oficial, y para Inyj{^r in-
teligencia d^: cuanios en Kl or•
deri oíicial ó particulal pai^liquen
aannci^$, saa cual fuore au pro•
cedencla, s<., insaz•tan á continua.-
ción varios articulos de! ^^a! Ĝ ^^•
creto tic^ 26 dc^ A bril t^lt:m<.>:

,^rt. 8.° En los pli©gos de con-
dicionea ee consignarán necesa-
riamartte, entre otras, la obliga-
ción dF^l rematante de pagar ios
anuncios, honordrios devengadoa
y suplementoE+ ade:antados por ©1
I^Totario ó ItiTotarius que autoricen
la sutrasta, escrituras, y en gene-
ral, toda claee de gastos que oca-
sione lda. subaata ,y iorvialización
del contrato.

Árt. 9.° El auuncio habrá de
conteuer los pliegos de ^ondicio•
nes deI contrato, siempre quo la
cuantía totai de ésta egceda de
60.000 pese^as.

Art. 23. Las Corporacionea
provinciales y municipales aioo-
narán, en prime,c término, al Na•.
tario ó Notarios que autoricen
laa subastas, los derechos por
P1Ios devengadoa y Ios suplemen-
tos adolantadoe por loa mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncio^ en los pe•
riódicos oficialea, cuidando de re•
integrarse del rema^ante; si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
1.^ regla 8." del art. 8.° _^ .

Lr^e Corh^ra,cioncs pro^•irrcia• ;
!es y municipales no procederán ^

de los contratos en que tal ine•
trumento público ee esija, sir
que, en el acto de referencia, Qx-
hiban los rematantes el reaguar-
do de haber conetitufdo la fia•^a
dpfiTZitiva.

^n la imprenta dei "^iario de
Córdoba„ Letrados 18, se ballan
de venta:

Cédulas de apre^io
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucción de 26 dd Abril de

i900.

P,EIa.^.CI^^^ ^
de altas y bajas de matrícala, co^
sujeción á las prescripci+^ges ^°
gentes.

^^1•7 Ji;^B^^^

borradoras de Ingresos y (^astosg
l^ayores, Augiliares p de C.'aja•

l^epartimiento^
de las riquezas rústica y urbanas
sus listas cobratorias y est^^dos.

IJi^taB d® e^.^^:t^cl'^a^
con arr4^,glu aI últilno niudeio.

CEI^^IPIC.c^^C^^
trilnestrale,a del 1 v^r I.Oi^ sobre
pAgos y sutldo5.

C ^J El^T ^.A ►J '

de cauciales y de ord;;n^ción. ,

Núm. 3226

Por la presentE requisitoria, que so
insertará en la Gaceta de ^1ladrid y

Bot.T'.TIN OFICIAL de esta provincia do

Córcioba, ruego y encargo á todcti cla-

se do autoridades, as! civiles como

militares, v agentes de la policia ju-

diciai, ordenen y practiquen activas
y eticaces diligencias para la busca

y re^cate de las sieto caballerías me-

nores^qu^ á continuación se resefian,

propias de don Carlos liicardo Benito,

qur, fueron robadas Ja noche del trein•

ta ^y uno de Agosto ír(tirno del cortijo

ó finca ilamaaa L^s Escalonias.._lér-

miiió d^ I-i^rnachuelos; y c,tiso de ser

babiaas las pongau rl disposición de

YO'LOBLANCO

I^ úm. 3259

Don ^'hLián Ruiz Briceño, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto se cita, lla-
ma y empiaz;ti á ántonio Rarnos, José
Cortés y Calixto 3lontes, operarios
que han sido de ]a mina ^Vizc:zya^,on
el término do Alctiracejos, y cuya na-
turaleza, vecindad y puradero se ig-
nora, para quo en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
de ]a inserción del presente edicto en
la Gacefa de 1óTadrid y BoLFTIN OFI
etAl, de esta provincia, comparezcan
en la sala Audiencia de esta Juzgado
al objeto de recibirles declaración en
©1 sumarío que bajo el námero seten•
tn y nueve da>_--aiio aotttAl; ^ si^e
pnr hurto de din<lmita y otros efec-
tos del polvorin de la expresada mi- ^

JU^^.IPIC^.N'Y^.^^
de revista.

I'^ESU.^UES^^f^S
Los impresos para la formación

de presupuestos.

LA^ NU1^CII^TA^
para el pago d3 haberes á los
maestros de instrucción primaria•

C®1^TSU1II^S
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas•

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica S
urbana.

^^ ►J ^.Jl^^^^

para 12 contabilidad munieipal.

:^o^ E^PEI^TEN-
t^s para guardas jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impnes^
tas establecidos.

Padrón vecinal
Imp^eats dE; DIAr I') D^•. QOIiD03®
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'ir’

de clase....., expedida en..... con 
fecha........, que acompaña, enterado 
de 1as condiciones en que se subasta 
el arriendo del local llamado Escue
las viejas, sito en la plaza de abas
tos, por el tiempo de un año, que em
pezará el 1." de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1903, 
hace proposición al arrendamiento 
por la cantidad de........ pesetas (por 
letra), acompañando, á los efectos 
oportunos, el resguardo de haber 
constituido en la Caja municipal (ó 
donde sea) el depósito provisional de 
..... pesetas.

(Fecha y firma.)

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 17 
de Noviembre de 1902. Francisco 
Gracia.

VILLANUEVA DEL REY
^fim,3a45

Don Fr*ncÍBco Herrera Cabanil Inn, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio- 
cal de esta villft.

íHago saber: que no habiendo teni
do efecto, por falta de licitadore-s, el 
arriendo con la facultad de la exclu
siva de las especies de consumo que 
comprende el grupo de líquidos, ex
cepción de los aguardientes y licores, 
que han sido rematados, se anuncia 
al público una segunda subasta que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales,do dos á tros de la tarde del día 
30 del actual, bajo igual tipo que la 
primera, con la rectificación en los 
precios de venta y con sujeción A las 
condiciones que constan en el expe
diente.

Si á dicho acto no concurriesen li
citadores se celebrará una tercera su
basta á los ocho días do haber tenido 
efecto la segunda, ó sea el día 8 de 
Diciembre próximo venidero, de dos 
á tres de la tarde, admitiéndose pro
posiciones por las dos terceras partes 
del tipo fijado à cada una de aque
llas, y bajo idénticas condiciones es-, 
tablecidas para la.s anteriores, las 
cuales se bailan de manifiesto en esta 
Secretaria municipal.

Villanueva del Rey 22 de Noviem
bre de 1902.—Francisco Herrera.

LUCENA
Kúm, 8216

Don Francisco Atvareí Ae Sotomayor y Cu- 
rajo, primer Tenienta de Alcaide y Alca!* ! 
de accidental da esta ciudad. j

Hago saber: que formados los res
pectivos expedientes' de los diversos 
arbitrios y obligaciones presupuesta
das para el ejercicio de 1903, apro
bados por Ia Exema. Corporación, se 
anuncian por virtud del presente las 
subastas, que tendrán lugar en el des
pacho de esta Alcaldía, ante mi Au
toridad, acompañado del segundo Re
gidor Sindico de este Ayuntamiento y 
Secretario del mismo, en Ia forma y 
días que á continuación se detallan:

1 .“ El arriendo del local de las 
Pescaderías, bajo el tipo en alza de 
466-25 pesetas.

2 .** El arriendo de pesas y medi
das de uso voluntario, bajo el tipo en 
alza de 4.000 pesetas.

3 .* El arriendo del local de taCar-

niceria, bajo el tipo igualmente en al
za de 643'75 pesetas.

4.® El arrendamiento del suminis
tro de medicinas que se inviertan en 
la asistencia médica de familias po
bres, bajo el tipo en baja de 2.000 pe 
setas.

6.“ El arriendo del arbitrio sobre 
puestos públicos en las plazas, fe
rias, veladas y sillas en los paseos, 
bajo el tipo en alza de 9.260 pesetas.

Dichas subastas tendrán efecto;
Las tres primeras á las doce, trece 

y catorce horas, respectivamente, del 
día siguiente al en que haga diez de 
la inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, conta
dos desde el posterior al en que se 
publique.

La cuarta á los once dias, contados 
en igual proporción que los anterio
res, y á las doce horas del mismo.

1 La quinta el 22 del próximo mes 
de Diciembre, también á las doce del 
día.

La.s licitaciones durarán media ho
ra, procediéndose por el Presidente á 
la apertura de los pliegos, y Ias per
sonas que deseen tornar parte en la 
subasta deberán consignar en la De
positaría municipal el 6 por 100 del 
tipo lijado á cada uno de los arbitrios 
que se han do licitar, como fianza 
provisional;

Para la primera 22 81 pesetas.
Para la segunda 2(íü,
Para la tercera Î7 18.
Para la cuarta 100.
Para la quinta 462'59.
Una vez hecha ia adjudicación, y 

siendo esta firme, la fianza definitiva 
consistirá:

En la primera 50 pesetas.
Eu ij. segunda 400.
En la tercera 100.
En la cuarta 250,
En la quinta 1.600.
Las personas que hagan proposi

ciones por medio de apoderado, de
berán proveerlo del correspondiente 
poder, bastanteado por el Letrado 
don Felipe de Blancas y Ortiz Re
piso.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal, pitra que pueda ser examinado 
por el público.

Modelo de proposición.
Don.....  vecino de........ , con cé

dula personal que acompaña, entera
do de la subasta anunciada para hoy 
sobre........ , durante el año de 1903, 
arrienda dicho arbitrio en Ia canti
dad de........pesetas (por letra.)

(Fecha y firma del postor.)

Lucena 21 de Noviembre de 1902. 
-—Francisco Alvarez de Sotomayor.

LUQUE
Núm. 3247

Don' Lais Feroández Mariaca!, Alcalde presi
dente del AyanUmiento constitacional de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación municipal se ha dispues
to verificar el arriendo de los dere- 
c^hos del arbitrio estab.lecido sobre el 
uso obligatorio de pesas y medidos, 
para el próximo año de 1903, que em
pezará en 1." de Enero y terminará

en 31 de Diciembre de expresado año, 
bajo el tipo de 3.600 pesetas, por el 
que se admitirán proposiciones en 
pliego cerrado, con sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal, y modelo que al final se expre
sará.

El acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, ante la comisión 
respectiva, y hora de diez á once del 
siguiente día al que haga diez hábi
les después de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial; de
biendo constituir los licitadores para 
tornar parte en la subasta la fianza 
provisional del 6 por 100 del tipo se
ñalado.

La fianza definitiva consistirá en 
el 20 por 100 de la adjudicación, y 
los gastos de expediente y for matiza
ción del contrato serán de cuenta del 
rematante.

Modelo de proposición.
-. El que suscribe, con cédula perso
nal que acompaña, enterado del pli«- 
go de condicioues para el arriendo 

! del arbitrio sobre el u.so obligatorio 
■ de pesas y medidas establecido en es* 
j ta villa, hace proposición al mismo 

por el tipo de..... (en letra) pesetas, 
aceptando expresa meute cada una de 
las indicadas cláusulas, y comprome
tiéndose A cump ir dichas condicio 
nes en todas sus partes,

. (Fecha y llima\

j Luque 17 de Noviembre de 1902.— 
I Luis Fernández Mariscal.

1 Núm. 32-18

j Hago saber; que por acuerdo de Ia 
Corporación municipal so ha dispues
to verificar el arriendo de los dere
chos del arbitrio establecido sobre 

t

1
1

!

puestos do venta en Ia plaza y vla 
pública., para el próximo año do 
1903, que empezará en 1.’ do Enero 
y terminará en 31 de Diciembre do 
expresado año, bajo el tipo de 1.125 
pesetas, por el que so admiciráu pro- 
posicioues en pliego cerrado, con su
jeción ai pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria municipal, y modelo que al final 
se expresará.

El acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, ante la comisión 
respectiva y hora de diez á once del 
siguiente día al que haga diez hábi
les de,spué.s de la publicación de este 
edicto en el Boletín Ofioial; de
biendo constituir los licitadores para 
tomar parte en la subasta la fianza 
provisional del 6 por 100 del tipo se
ñalado.

La fianza definitiva consistirá ea 
el 20 por 100 de la adjudicación, y 
los gastos de expediente y formaliza- 
ción del contrato serán de cuenta del 
rematante.

Modelo de proposición,
Don F, do T., vecino de,..., como 

acredita con cédula personal que 
acompaña, enterado del pliego de 
condiciones para Ia subasta del arbi
trio establecido sobre los puestos de 
venta en 1a plaza y via pública, acep
ta expresamente cada una de las in
dicadas cláusulas, y ofrece por el 

mencionado arbitrio la cantidad de 
........(por letra) pesetas, comprome’ 
tiéndose á cumplir dichas condicio
nes en todas sus partes.

(Fecha y finaa.)

Luque 17 de Noviembre de 1902.—■ 
Luis Fernández Mariscal.

CABRA
Núm. 33-19

Don Miguel del Mármol Crus, Alcalde confl- 
tita cíonaí de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose termi

nado el padrón de carruajes de lujo 
de esta población, correspondiente al 
próximo año de 1903, queda de ma
nifiesto por término de ocho días en 
esta Secretaria municipal, á fin de 
que los interesados puedan exanii' 
iiarlo y aducir las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Cabra 21 de Noviembre do 1902.— 
Miguel del Mármol.—Por mandado 
do su señoría: Joaquín Mora, Secre
tario.

PUENTE GENIL
Núm. 3250

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde prM*' 
deuta del Ayuntamiento oonatitueioDal de 
esta viña.
Hago saber: que formado por esta 

Alcaldía el padrón do carruajes y ca* 
bailerias de lujo, para el ejercicio de 
190,3, sujetos al impuesto de su nom
bre, e.stará de manifiesto ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, A fiu de 
que durante el mismo puedan los in
teresados producir las reclamaciones 
que estimen convenientes; en la inte
ligencia que vencido que sea el plazo 
antes indicado no se dará curso A re
clamación alguna.

Lo que se advierte al público á 103 
efectos consiguientes y al objeto do 
que nadie pueda alegár ignorancia.

Puente Genil 21 de Noviembre de 
19ü2.—Juan Delgado.

VISO
Núm. 8267

Don llamón Huiz Sánchez, Alcalde presiden
te del Ayautamieixto coustitucioual de M" 
t« villa.
Hago saber: que lijados definitivo- 

mente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, y dictaminadas por el 
señor Regidor Síndico, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio da 1901, so hayan de manifies
to en la Secretaría do este Ayunta
miento por término de quince días, 
durante el cual podrán examinarías 
los vecinos que lo deseen y formular 
por escrito las reclamaciones que ten
gan A bien.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que ilogue á cono
cimiento de todos.

Viso 24 de Noviembre de 1902.— 
Ramón Ruiz.
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DIPÜTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Núm. 3263

OOlVT^I^TZmi-A-

Córdoba 26 de Noviembre de 1902.—El Vicepresidente, Enrique Coscollar-

REPARTIMiENTO aprobado por la Exorna. Diputación provincial, en sesión de 16 de Octubre ^2 vLSr*^^* P*'®^’^P’^^®‘^° ”
provincia en el año natural de 1903, con sujeción ai art. 117 de la Ley orgánica provincial y el laS de la municipal vigente.________________

rdinario de la

CUPOS DEL TESORO EN 1902
TOTAL

BAJA LÍQUIDO <
de la quinta parta 1 base del reparto.

:UOTA ANUAL 
que corres pun de 
à cada pueblo

*1 respecto 'de hacendados 1
TERfilTORIAL INDUSTRIáL CONSUMOS — forasteros. 1 le •11’069 por 100.

fees bis. Pesetas. Pesetas, Pea et as. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas.

Adamuz 
Aguilar

94.085 81
312.168 91

1.726 99
8,921 05

22,929 50
68 458 60

118.742 30
389.548 46

12.286 41
6.393 60

186 17
580 56

6.196 51
264. 81 

16.060 42 i
679 94
954 83 [

4.28995 j 
1,032 78 
,3.659 44
9.688 90 
2.863 76 
1.156 87

125 27
786 46

4,767 08
140 34

52.564 66
631 21 

1.689 06 
2,606 66

411 38
1.451 92

4 05
86 61

2.514 21
1.394 67
1,527 09

294 21
202 61
970 30

4.930 46
1.869 47

• 3757 56
8.643 49
4.966 74
4.167 89

48 78
5.596 46

14.400 28
195 39
191 71
826 03
393 98
738 58
443 72
622 95
834 60

1.784 41
1.643 37

616 02 1 
4.589 04 
5.188 52

641 64
6.802 7'2 '
2.046 29

503 66 
'2.104 79 
1.068 06 '

542 69

106.465 89
333.164 96

15 227 23
35.805 89
68 903 22 .
14.877 12

11.783 60
42.411 42
1.685 50

^earacejos 
Almedinilla 
Almodóvar

8.467'90
20 360 20
60.220 23

1.220
1.201
1.214

6.724 60
14 825 26
13 665 60

15.412 40
36 3bfi 46
65.099 73

3.963 35
6.619 99
1.1(46 74

Añora 
Baena

7.373 06
201.801 67

542 40
14.344 80

7 226 60
95 952

15,141 96, 
312,098 37 297.037 95

94 290
,32.879 13
10,437 01

Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blazq Hez 
Bujalance 
Cabra
Oafiete de tas Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
BoSa Mencia 
Bos Torres 
Encinas Reales 
Espejo Espial 
Eernan-Núñez 
Eueiite la Lancha 
Eiieute Obejuna 
Cuente Palmera 
* ^ente Tójar 
Branjnela 
Ouad alcázar 
Guijo
Hinojo.sá del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
ilontalbán 
-^lontemajmr 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Hueva Carteya 
Dbejo 
Balenciana 
falma del Rio 
Pedro libad 
Bedroche

63.544 46
36.101. 62
69,174 44
8 961 ¡58

165.766 16
251.196 46
62.298 67
62.801 73
40.290 61
38.506 71

148.681 78
3.756 11

823.718 67
29.923 69
15.988 54

• 25.478 83
60.899 49
22.959 37
63.306 37
2.306 43

75.191 67
13.385 ¡9
11.907 32
7.394 21

26.287 89
6.888 55

69.828 74
95.141 39'
39.767 86

401.864 5.5
68.268 38
,68.712 64
54.019 91

271-167 36
371.733 09
31-732 05
9.961 65

12.253 94
17.194 03

131.659 47
23.106 86
18 297 63

3,956
22 765 91
2.222

164
13.616 48
21.689 49 i

1.587
1 233
2.635
1,2.32 32

12.646 4u
189 64

241.-249 99
2.030 80 

849
1.262 
2.661 55
2.971
1.306 40 

44
8.488 64

694 40
70
76

152
121 02

8 661 20
1.729
2.336 73

29.525 80
2.133

532 80
547 80

20.271 37
12.846 67

316 80
1,101

824 93
624

7,913 53
1.417

838

37 470
57 204
19.839

3 047
81 9«7

102 904
10.982 25
19.513 75
22.093 60
12.233 50
•86,286

1.925 75
623.4'21

18.857 25
17,143 60
9.830 75

29.718
13.636 '25
29.08.3

918 50
3.5.568 75
9.627 25
6.812 60 
2.354
2,572 75 
1 816

71,026
14 98'2 75 
27.520

' 201.583 75 
l"í,615 26 
11,874 7.5 
11.628

119 426 76 
69.696 50
4.896 54b 
$) 829 25
3.322 50
8 87t 25 

40 698
„ 8.519 60

16 8'28 76

94 970 46
115,071 43
81 235 44
12.165 68

263.247 64
375 688 95

74 867 62
73.648 48
65 019 11
51.972 53

247 014 18
5.871 40

1.683.389 66
50 811 74
33.981 04
36,571 .58
93 179 04
39.466 62
93,895 77
3.267 93

119 241 96
28.706 81
17.789 82
9.824 21

29.01'2 64
8.8^4 57

149.614 94
111.853 04
69.6á4 59

632974 10
78.916 63
51,120 19
66.196 71

410.865 48
4,53.675 26

36 944 16
20 891 90
16 401 37
26.589 28

180.271 06
33.643 36
29.964 38

114 116 60
76.945 49
11 132 30

249 688 20
á?66 000 05

7'2.003 87
72,391 61
64.893 84
61.186 07

242.217 10
5.731 06

1,635 825
50.180 53
32,291 98
33.964 92
92.767 66
38 014 70
93.691 7-2
3.181 32

116.727 75
27.312 27
16.262 73
9.530

28.810 13
7.854 27

144 584 48
109.933 67
65.867 03

624.330 61
73.949 89
46.96'2 80
66.146 93

405.269 02
439.274 98
36.748 71
20.700 19
15.676 34
26.195 30

179.532 47
32.599 64
29.341 43

12.631 66 
8.517 01 
1.232 28

27.626 91
40.512 54
7.970 IO 
8 013 02 
7,183 09 
5,665 78

' 26.814 33 
634 37

181.069 46 
5..564 48 
3..574 39 
3.759 57

10.268 45 
4 207 84

10 370 73
352 14 

1*2.920 59 
.3,023 19 
1,800 12
1.054 87- 
3 188 99

869 38 
16.004 05 
1'2.174 08
7.290 82

69.107 15 
8.185 61
6.197 20 
7.321 80

44,859 22 
48.6'23 34
4.067 71 
2.291 30 
1.724 03 
2.899 55

19.87'2 44 
3.608 45 
3.'247 80 
8,326 73

15.827 04 
23.249 66 
25.673 38 
17.225 70
16.566 44 
1.340 60

16 3J5 0.5 
2.250 51
S.239 09 
3.937 414 
1,414 21 
8.031 42

Boeadas
Bozoblauco
Briego
Bueute Genil
Rambla
Buts
^an Sebastián de los Ballesteros
Santaella ■ .
Lauta Eufelina
lorrecatapo
^aienzuela
.^alsequiHo

48 677 73
69.607 8S

117.663 70
122.701 23
121,592 67
92.990 15
10041 13

139 302 Ji
14 865 40
18.775 95
27.926 97
8.573 19

14 902

7 4S6 63 
12.203 86 
14,534 81 
18.448 27
4 534 65
6.310 60

260
73.5
337 66
992 39

1.127 78 
730 01 
440

19 996 
63.563
79 387
91 406
34 083
65,653
2 361 75

13.430 76
7.176

10.006
8.621 60
4.541 26
3 553

76.060 36 
144.769 74 
211.585 51
232 665 50 
160 '210 22 
164 853 7.5

1'2.652 88
1.53.467 86
22.377 96
29.774 09
37.676 26
13.844 45 
18.895

75 22o 76 
142.985 33 
210.042 14 
231 939 48 
166,6'21 18 
149.666 23
12.111 34

147,666 14 
20.331 67
29 270 9-3
35 671 46 
12.776 39 
18.352 41

''Illa del Rio 35,403 15 6216 14 17 578 68.197 29 1.673 24 56.624 05 6.256 64
4'2.969 68 2.267 64 1-2.371 60 57.6ÍXS 72 2 265 95 66,34'2 77 6.1'25 89
2.542 6'2 172 1 662 4.376 62 65 71 4,310 91 477 17

'illanueva de Córdoba 69.786 48 3.443 68 33.772 97002 16 583 91 96 418 25 10.672 5S
Cillanueva del Duque 14.572 33 1.229 7.868 50 23 669 S3 72 -28 23,597 55 2.612 01
Villanueva del Rey 20.288 63 1.978 62 11.009 76 33.277 02 246 59 33.030 43 3,656 i3
Villaralto 6 957 67 50 88 5.597 60 11.606 25 44 62 11,661 63 1,279 75
*ultVVíp.in<%a 34.482 71 2,706 50 16.003 76 62,192 96 46 41 5*2.146 5.5 5.772 10
Viso 42.265 22 790 20 15 893 60 68,933 92 5.434 18 53,464 74 5.916 90
Zuheros •24.014 32 979 9331 60 34.324 92 449 34 33.875 58 3.749 48

TnTATVR t « 5.5-29.099 32 652,665 88 2.64'2.864 85 8.724.630 05 2-27.352 29 8.497.277 76 940.663 01
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núra.32ñ6
Don Alejandro Bodrigoexy Silva, Juai do 

inslruccidu do asta capilar
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Rodri
guez y Romero, de unos cincuenta 
aflos de edad, alto, delgado, moreno, 
natural de Montefrío, jornalero del 
campo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de J^a- 
drid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resul 
tan en el sumario que contra el mis
ino instruyo por lesiones á Salvador 
Gutiérrez Quero-

Ai propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades civi
les, militares y administrativas y 
agentes de la policía judicial, y en 
el mío les ruego y encargo, procedan 
á la busca y captura de dicho indivi 
dúo, pouiéndolo, caso de ser habido, 
á mí disposición, en la prisión de esta 
capital.

Dada en Córdoba á veintiuno de 
Noviembre de mii novecientos dos.— 
Alejandro Rodriguez y Silva.—El ac 
tuario, Teodomiro Fernández.

POSADAS
N«iB,3225

Pon Alfonso Palma Bláíqueü, Jne« de ins- 
truccioo da esto partido.
J’or vírtW del presente se cita ylla- 

mn al que se crea dueño de un potro 
peqtieflo, que fué arrollado por el 
treu mixto descendente del veinte y 
cinco de Octubre último en el kilóme
tro diez y seis de la linea férrea deCór- 
doba á Sevilla, término de Almodóvar 
del Rio, para quo en el término de 
diez días, contados desdo la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y ofre
cerlo el sumario, bajo aporcibimiento 
de que si no lo veridea le parará el 
perjuicio A que hubiere logar, pues 
asi lo tengo acordado en el sumario 
que con motivo del expresado hecho 
insiruyo.

Dado en Fosadas A diez y nueve de 
Noviembre do mil novecientos dos,— 
Alfonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

Núni. 8226

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia de 
Córdoba, ruego y encargo á toda cla
se de autoridades, asi civiles como 
militares, y agentes de la polícin ju
dicial, ordenen y practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca 
y rescate de las siete caballerías me
nores'que á continuación se resefian, 
propias de don Carlos Ricardo Benito, 
que fueron robadas la noche del trein
ta y uno de Agosto último del cortijo 
ó finca llamada Las EscaJonias, Jér-. 
mino dé Hortiachuelos: y cuso do ser 
habidas Ias pongan á disposición de

este Juzgado con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no justifi
can su legitima adquisición: pues asi 
lo tengo acordado en el sumario que 
con motivo de expresado hecho ins
truyo.

Dado en Posadas á diez y ocho do 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Alfonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

Señas de las cabaUerias
Un burro capón, rucio, de más de 

diez ahos de edad, grande.
Otro burro capón, rucio, de diez 

ahos, grande.
Una burra rucia oscura, de más de 

diez años, grande.
Otra burra rucia clara, de seis 

años, coja, grande.
Otra burra rucia dará, de cuatro 

años, grande, parida, con una ru
cha.

Una rucha rucia oscura,.de tres 
años.

Todas herradas en el cuello con una 
B y un redondel que parece 0.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3289

Don Alfonso Gômea Bellido, Juea de inatruc- 
oióu de sata villa y su partido.
Por la presente requisitoria que so 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
se excita el celo de todas las autori
dades, tanto civiles como militares, 
para la busca y rescate de tres cer
dos que al final se reseñarán, los cua 
les echó da menos el porquero que 
los guarda, de Antonio Ambrojo, due
ño de dichos cerdos, en la tarde del 
treinta y uno da Octubre último al 
encerrarlos jon la piara en una zahúr
da en la dehesa boya!, término de 
Granjuela, hoy do los herederos de 
don Manuel Delgado Martín, ignoran 
dose quién pueda ser el autor de la 
sustracción, y caso de ser habidos los 
pongan à disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encontraren si no acreditan su 
legítima adquisición, por cuyo hecho 
me encuentro instruyendo sumario.

Dada en Fuente Obejuna á quince 
de Noviembre de mil novecientos dos. 
—Alfonso Gómez,—El actuario, An
drés Angel.

POZOBLANCO
Kúui. 3269

Don Fabián Ruík Briceño, Juez Úe inatruc- 
ciún de este partido.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Ramos, José 
Cortés y Calixto .Montes, operarios 
que han sido de la mina <Vizciiya»,en 
el término do .á leur acejos, y cuya na
turaleza, vecindad y paradero ae ig
nora, para que en el término do diez 
d[a^ contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFl 
CIAL de esta provincia, comparezcan 
en la sala Audiencia de esta Juzgado 
ai objeto de recibirles declaración en 
el sumario que bajo el número seten- 
,ta y nueve del- año actual, ee- sigue 
por hurto de dinaraifa y otros efec
tos del polvorín de la expresada mi-

na «Vizcaya»; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio à 
que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco á veinte y dos 
do Noviembre de mil novecientos dos. 
—Fabián Ruiz.—P. S, M.: Por mí 
compañero. Licenciado Antonio Ca
brera.

CHICLANA
Núm. 3240

Don Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez do 
ias tracción de este partido.
Hago saber: que se encuentran de

positadas en Conil, á disposición de 
esto Juzgado, y como de sospechosa 
procedencia, Ias caballerías siguien
tes: un rucho claro, como de veinte 
meses, mediano, con un lunar negro 
sobre el corbejón derecho, sin hierro; 
y una burra negra, cerrada, media 
na, sin hierro.

En su virtud, cito por término de 
treinta dias al que se considere due
ño de dichas caballerías, para que 
comparezca ante este Juzgado á de
ducir su reclamación y presentar los 
justificantes necesarios.

Chiclana diecinueve de Noviembre 
de mil novecientos dos.—Francisco 
Ruiz de Rebolledo. — El Secretario, 
Luis González.

SíCCIOH DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuiui publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artioulos del Héal de
creto de 26 do Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No*, 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Lae Corporaoiones provincia- 
lea y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sic 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallaD 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cf» 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana? 
sus listas cobratorias y estados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CUENTAS■
1 de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS Nominas 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mecsuale» 

de unidades de especies tarifadas-

APÉNDICE 
á los amillaramieutos de rústica y 
urbana.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues* 
tos establecidos.
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